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BOE núm. 45

ANEXO 1

Catedráticos de Universidad
Plazas numeros 1/1991 y 2/1991. Area de conocimiento a la que

corre~ponden: «Derecho AdministrativQ)}. Departamento al que están
adscfltas: Derecho.Administrativo y Procesal. Actividades docentes a
realizar por quienes obtengan las plazas; Enscnanza del Derecho
Administrativo. Rcgimell de dedicación: Tiempo completo. Clase de
~onvoc.atoria: Cl?ilcurso. Numero de plazas; Dos. Una de eilas para
Impartir d:J(:cnCl:l en el campus de Castellón, de la Universidad de
Valencia.

Profesores titulares de Universidad

Plaza número 3/ I991. Area de conocimiento a la que corresponde;
(Metodología de Lis Ciencias del Comportamiento». Depanamento al
que está adscrita: P~icología Básica, Metodología. Psicobiología y
PsiC'olog~a Soc;i'l\, ,\.cti'lld.:ld-::s docentes a r::-n.lizar por quien obtenga la
plaza: Psicornctría. Régimen de dedicacion: Tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso. Localidad donde deberá impartirse la docencia:
Campus do:: Castdlón. d~ la Universidad de Valencia.

el párrafo antérior, según se detalla a continuación y para cada caso la
cantidad de:

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de fonnación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegrjfico, éste será dirigido a 1<1 citada Habilitación-Pagaduría (calle
Lauria, numero 6, 46002 Valencia), haciendo constar en el talancillo
destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa. así como número de la plaza
de la con vocatoria,

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. Contra dicha Resolw.:ión aprobando la lista
de admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Scxto,-D{"ntro dd plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma. dictará una resolución que deberá ser notificada
a todos los interesados COIl una antelación mínima de quince dias
naturales respecto de la fecha del acto para el que se le cita, convocando
a todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para realizar
el acto de pr~sentación de los concursantes y con señalamiento del día,
hora y lugar d.:: celebración de dicho aclO; a estos eiectos, el plazo entre
la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

Septimo.-En el acto de presentación, que será público, los concursan·
tes entregarán la documentación corrcspondiente a la primera prut:ba, y
recibirán cu,lOtas instrucciones sobre la celebración de las pruebas deban
comunicárseles: asimismo se determinarán, mediante sorteo, el order. de
:l.ct~ación de los concursanles, y se fijará el lugar, fecha y hora del
comienzo de bs pruebas.

En el mísmo acto de presentación, el Presidente de la Comisión hará
publico el plazo fijado por aquélla, para que cualquier concursante
pueda examinar la documentación presentada por tos restantes concur
santes. con anterioridad al inicio de las pruebas.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Lcy d~ Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) FOlOcopia del documento nacional de identidad.
b) Certilicado medico oficial de no padecer enfermedad ni defecto

fíSICO o psíquico p~l.rJ el desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Unlversid:td, expedido por la Dirección Provincial o
Consejería, según proc~Ja, competente en matena de sanidad.

c) Declar:l.ción Ju:ada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado,Instítucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
constan en la hoja de servicios.

Valencia, 19 de febrero de 1991.-El Vicerrector de Profesorado,
J. Ismael Fernández Guerrero.

4945 RESOLUCION de 19 de/ebrero d21991, de la Unirersidad
de Valencia, por la que se com'oca concurso público para la
provisión de dil'ersas pla=as de Profesorado ú'niversilario,
que se citan en el anexo I.

Prirnero.-Este concurso se regirá POi 10 dispuesto en la Ley Orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín O1icial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Bo;dín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre
de 1984 (<<Boletín Oficial' del Estado» de 16 oe enero de 1985);
Estatutos de la Universidad de Valencia (.(Dü..rio üticial de la Gt:
ncralidad Valenciana}) de~:6 de diciembre de 1985); Rcal De
creto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Ofidal del Estado)) de 11 de
julio), y en lo no previsto por la legislación geneml de funcionarios
civiles del Estado y se tramilará independientemente para cada una de
las plazas cd'bvocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) . No haber sidC! s.epara.~o, mediante expediente discipl!n~rio, ,del

serVICIO de la AdmllllStraclOn del Estado o de la AdmInistracIón
Autónoma, Institucional o L.ocal, ni hallarse inhabilitado para el
:jercicio de funciones públicas. '.

d) No padecer enfermedad ni defecto~fisico o psíquico que impida
~r desempeño de las funciones corrcspondi~ntes a Prcfesor de Uni
versidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones e~pecíficas que s.:
ieñalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888fl984, de 26 de
¡ep'liembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
A.y,udantes en esta Universi~ad. Quedan ex:ceptuados de e.sta: ex~gen.c.ia
qUIenes durante un año o mas hubIeran reahzado tareas de InvesllgaclOn
o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades espanolas o
~xtranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universidad o Institu
;:ión académica espanola o extranjera, autorizados por esta Universidad.

Cuando estando en posesión del Título de Doctor se concursa a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
:mículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
!os interesados deberán acreditar haber sido eximIdos de tales requisitos
~n el plazo habilitado para la presentación de solicitudes.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso', remitirán la
=orrespondi«.:nte solicitud al magnífico y excdentisimo señor Rector de
~sta L'niwrsid:ld, calle Lamia, numero 6. 46002 Valencia, por cual·
:¡uiem de los procedimientos establecidos en la Le}': de Procedimiento
:\dministrativo, en el plazo de veinte días háblles a partir de la
Jublicación de esta convocatoria en el ~(Boletín Oficial del Estado_)),
nediante instancia, según modelo anexo 11, debidamente cumplimen
ada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
Jarticipar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos debed
~.,t;H referida siempre a una fech1. anterior a la d<~ expiración d21 pl::lN)
ijado para soilcitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
?agaduría de esta Universidad, en el pla7.o a que se hace referencia en

Certificado de grado consoH.jado

ANEXO G

UNIVERSIDADES

Para que conste y surta efectos oportunos ante el Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, firmo la presente certificación
en a de de 1991.

6170

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantcs en este Centro,
don/doña .
número de Registro de PersonJl :'. , funcionario/a
del Cuerpo/Escala ,
con fecha , ha consolidado el grado personal ,
encontrándose el reconocimiento del mismo en tramitación.

Don/doña .
Cargo ..-...................................................................................................•.....

,.....
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UNIVERSIDAD DE VALENCIA

ANEXO 11

.................................................................................... plaza(s)
Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como

1fI. DATOS ACADEMICOS

Títulos f«:ba de obtención

~
m

"<:.
fl...
u.

...................., , , "., - ,.......•...............................................

............................", , , .

Docencia previa:

....... , , , , , , .

Firmado:

,--
Forma en que se abonan los derechos y tasas:

r,-------r¡-------~¡

EL ABAJO FIRMANTE. D. . ..
SOLICITA:- Ser admitido al concurso/mcrilos ala plaza de .

en el área de ronocimil'nlo de.. .,....... .. .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular d juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos lodos y cada UIlO de los dalos consignados en esta solicitud, que
reune las condiciones exigidas en la convoc31oria anlcriormcnt1." referiday todas
las nece!>arias para el acceso a la Función Publica.

En a de , de .

'"'"

...
~
.....
¡;.
;r
el

Númeru dd recibofecha

, _ ,- ,

·t·······:·::····:············I••::::.:.::::.:••::.:::::.:•••• :.

Giro tek-gráfico ....

Girn postal

Pago en Habilitación

------------~--

Documentación que se adjuma:

! ---- --
n. DATOS PERSONALES

Primer apelliuQ Segundo apellidu Nombre

..

lecl'a de na':lmicnto Lugar de nacimiento Pruvincia de nacimiento Númew DNI

I

I
Domicilio I Teléfono

i,
I ,
, I --

~
Ml'ni.::iri,'\ Código postll Pnu'jllcla

Caso de ser funcionario publico de carrera:
¡

1knominacion df;¡ Cuer¡ro o plaza Oi'Zal;i~mo I'echa de ingn;:su KQ Registro Personal

. ---------- ,

Suua";ón {
Activo D
Exc-:;denlc O Voluntario O Especial D o:ras ~

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA.
'"-.....-
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